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ASOCIACION LIBARDO
GONZALEZ ECHEVERRI
ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO

VERGARA INVESTIMENT
GROUP S.A.S.

Ordinario 24/02/2022
Reanuda trámite y requiere, previo desistimiento tácito. El
documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220180022500

ISABEL CRISTINA ALZATE
CHALARCA

FLOTA CORDOBA
RIONEGRO S.A

Verbal 24/02/2022
por no subsanar. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto rechaza demanda
05615310300220220002900

CABLES Y PROCESOS S.A.S CERACE S.A.S.Verbal 24/02/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220220003200

MARIA DEL PILAR OSPINA
ARISTIZABAL

CAROLINA CARDONA
ALVAREZ

Verbal 24/02/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220220004200
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 25/02/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veinticuatro de febrero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2018 00225 00
Asunto Reanuda trámite y requiere previo 

desistimiento tácito

Conforme a lo dispuesto en el  artículo 163 del  Código General  del Proceso, y

teniendo en cuenta que se cumplió el  término de suspensión señalado por las

partes, se entiende reanudado el trámite del presente proceso.

Se requiere a las partes para que, dentro de los treinta (30) días siguientes a la

notificación  de  la  presente  providencia  por  estados,  manifiesten  su  intención

expresa de continuar con el trámite, so pena de entender desistida tácitamente la

actuación, en los términos del artículo 317 del C.G.P.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 



Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veinticuatro de febrero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2022 00029 00
Asunto Rechaza demanda por no subsanar 

todas las falencias puestas de presente 
en auto inadmisorio

Mediante auto del 15 de febrero de 2022, se inadmitió la demanda y se ordenó a

la parte demandante subsanar la siguiente falencia:

“7. Deberá acreditar al despacho, de acuerdo a lo ordenado en el artículo 6
del  Decreto  806  de  2020,  haber  enviado,  al  presentar  la  demanda  de
manera
simultánea, copia de ésta a los demandados con sus respectivos anexos,
conforme al artículo 90, inciso 3, numeral 7, del C.G.P.”

En este caso, se observa que la parte demandante, a fin de corregir las falencias

puestas de presente, allegó un escrito indicando que subsanaba las mismas, y si

bien  se  pronunció  sobre  cada  uno  de  los  requerimientos  realizados  por  el

Despacho omitió cumplir este último requerimiento, pues no obra en el escrito a

partir  del  cual  subsana  la  demanda  constancia  alguna  que  deje  entrever  que

efectivamente remitió la demanda y los anexos al correo electrónico de la entidad

demandada.

Siendo  así,  la  decisión  en  este  caso,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el

artículo 90, inciso 4, del C.G.P., no puede ser otra distinta a la de RECHAZAR la

demanda.

Por secretaría realícese la anotación de finalización pertinente en el sistema de

gestión judicial y las anotaciones pertinentes en el libro radicador del juzgado en

los acápites de trámite anterior y posterior.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios



Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veinticuatro de febrero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2022 00032 00
Asunto Inadmite demanda

Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el

artículo 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte actora

subsane el siguiente defecto:

1. Aclarará en el acápite respectivo la dirección electrónica de la demandada

CERACE  S.A.S.  tal  como  figura  en  el  certificado  de  existencia  y

representación legal de aquella, anexo a la demanda, según lo establece el

artículo 82, numeral 10, del C.G.P.

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5)

días, so pena de rechazo. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:



 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, veintitrés de febrero de dos mil veintidós 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00042 00
Asunto Inadmite demanda

Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el

artículo 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte actora

subsane los siguientes defectos:

 

1. Deberá aportar el  registro civil  de nacimiento del  señor JOSÉ LIBARDO

OSPINA y del señor TOMÁS ENRIQUE OSPINA SILVA, ello con el fin de

acreditar cuál es el vínculo que une a los aquí demandantes con el señor

JOSÉ  LIBARDO  OSPINA  (fallecido),  pues  si  bien  en  el  escrito  de  la

demanda se dice que son hermanos, sobrinos y cuñada del mismo y se

aportan  los  registros  civiles  de  nacimiento  de los  demandantes,  ello  no

permite colegir que tienen este vínculo familiar. 

2. Deberá aportar el poder otorgado por parte del señor ÁLVARO DE JESÚS

OSPINA  SILVA  .Para  efectos  de  acreditar  el  otorgamiento  del  poder

respectivo,  se  deberá  presentar  el  poder  (a) bajo  la  reglamentación

tradicional,  prevista en el  artículo 74, inciso 2,  del  C.G.P.,  es decir,  con

presentación personal del  poderdante, o  (b) acatando lo dispuesto en el

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, es decir, mediante mensaje de datos

remitido  por  el  poderdante  desde su  dirección  de  correo  electrónico  al

abogado. 

En este último caso,  se podrá acredita el poder allegando a este trámite

copia digital del correo -imagen o “pantallazo”- remitido por el poderdante al

abogado desde su dirección de correo electrónico (si se trata de personas

inscritas  en  el  registro  mercantil  el  correo  deberá  remitirse  desde  la

dirección inscrita en ese registro para recibir notificaciones judiciales), y en

el cual se evidencie el otorgamiento del poder, con la antefirma pertinente



del  poderdante  y  la  indicación  de  la  dirección  electrónica  del  abogado

coincidente con la inscrita en el SIRNA.

Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación

Penal de la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre

de 2020, en relación a la forma de otorgamiento de poderes especiales

electrónicos, a la cual podrá accederse a través del siguiente vinculo: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/

rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/

EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne

Esto teniendo en cuenta que, si bien el poder obrante a folios 9 al 13 del

archivo que contiene la demanda y los anexos se encuentra firmado por él,

no cuenta con la presentación personal del mismo ni con la evidencia de

que haya sido enviado mediante mensaje de datos desde su dirección de

correo electrónico al abogado.

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5)

días, so pena de rechazo.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:



 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ba6f86012f8f9e8c86d5061176f7c779177615496990629370e1bdc03fe194b3

Documento generado en 24/02/2022 09:01:01 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	Estado030.pdf (p.1-2)
	2018-00225-00 CIVIL REANUDA TRAMITE REQUIERE DTACITO.pdf (p.3-4)
	2022-00029-00 CIVIL RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR.pdf (p.5-6)
	2022-00032-00 CIVIL INADMITE DEMANDA.pdf (p.7-8)
	2022-00042-00 CIVIL INADMITE DEMANDA.pdf (p.9-11)

